
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
  

 
 

 

 

 
En atención a respuesta al Oficio 48 del 25 de enero de 2022, mediante la cual la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, informó que 
la parte interesada no pagó el mayor valor por concepto de registro de la medida de 

inscripción de la demanda, el Despacho ordenará librar nuevo Oficio actualizado con 
la finalidad de que se inscriba efectivamente la demanda en el folio de matrícula No. 
01N-5033377.  

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, en concordancia 
con el artículo 111 del C.G.P. y con la Instrucción Administrativa No. 05 del 22 de 

marzo de 2022 de la Superintendencia de Notariado y Registro, se ordena a la 
Secretaría del Despacho la remisión electrónica del respectivo oficio, a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, al canal electrónico: 
documentosregistromedellinnorte@supernotariado.gov.co 
 
Se advierte que es la parte interesada quien debe cancelar el valor de la 
inscripción de la medida, allegando para tal propósito copia física del Oficio 

correspondiente a la Oficina de Registro respectiva y copia del correo electrónico 

remitido por el Despacho a dicha entidad, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Instrucción Administrativa No. 05 del 22 de marzo de 2022 mencionada. 

Proceso Verbal – Pertenencia (Demanda en 
Reconvención)  

Demandante María Emilsen Arango Monsalve  
Demandado José Wilmar Rivera Arango  
Radicado 05001-40-03-010-2019-00805-00 
Asunto  -Pone en conocimiento 

-Ordena librar oficio 



 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que realice los trámites tendientes 

a inscribir efectivamente la medida de inscripción de la demanda en el folio de 
matrícula No. 01N-5033377, so pena de que incurra en las sanciones previstas en el 

artículo 317 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
                JUEZ 
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